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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012300343 – SERVICIO DE INSPECCIONES DE VEHÍCULOS 
AUXILIARES DE EMPRESAS CONTRATISTAS 

 

Consulta 1: 

En el apartado 2.1 se indica “El seguimiento de la inspección de autorización se realiza 
mediante una lista de comprobación (check-list) y un procedimiento de trabajo interno 
elaborado (Guía)”, ¿se dispone de un formato para este check-list y Guía? Entendemos que el 
checklist es el documento 6012300343_check-list_signed, respecto a la guía, ¿se dispone de 
algún modelo? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el check-list lo confeccionará la propia empresa 
inspectora. La guía se entregará una vez adjudicada la licitación. 

Consulta 2: 

En cuanto a las fases del proceso de autorización, apartado 2.1.1, la revisión documental y 
realización de pruebas, ¿se realiza con Metro o con el fabricante de la máquina? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que las pruebas serán realizadas con la presencia del 
propietario del vehículo o el personal designado por él. Metro acompañará las pruebas que 
considere oportuno en cada momento. 

Consulta 3: 

En cuando al punto d) de revisión documental, como se indica en un análisis o intercambio, se 
producen iteraciones. ¿Estás iteraciones deben estar incluidas en el presupuesto o sería un 
extra? En caso de estar incluidas, ¿existe un límite? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que las iteraciones están incluidas en el propio 
presupuesto. 

Consulta 4: 

Esto mismo aplica a la fase de pruebas, en caso de repetición de pruebas o más de una jornada 
de pruebas, ¿estaría incluido o sea un adicional?  
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Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que las iteraciones están incluidas en el propio 
presupuesto. 

Consulta 5: 

En relación con la asistencia a pruebas, ¿se dispone de un listado de pruebas de las pruebas 
que serían responsabilidad de CERTIFER y cuáles del fabricante y/o metro? 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que las pruebas se realizarán conforme a la 
documentación publicada en la web de Metro de Madrid, S.A 
(https://www.metromadrid.es/sites/default/files/documentos/CondicionesAutorizacionV12.zip) 

Consulta 6: 

En el documento, se habla de unos tiempos de respuesta de 24 y 72 horas por parte del 
adjudicatario: 

¿Existe un tiempo de respuesta para el responsable de la documentación? 

¿Este tiempo no varía dependiendo del tipo y cantidad de documentación? ¿Dónde se 
recoge que tipo y cantidad de documentación se va a recibir?  

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que: 

- No existe un tiempo de respuesta para el responsable de la documentación 
- No varía el tiempo dependiendo del tipo y cantidad de documentación. La información 

sobre el alcance de los trabajos está relacionada con la  documentación publicada en la 
web de Metro de Madrid, S.A 
(https://www.metromadrid.es/sites/default/files/documentos/CondicionesAutorizacio
nV12.zip) 
 

Consulta 7: 

En el documento se indica “Las necesidades de autorización de vehículos no están espaciadas 
uniformemente en el tiempo. El Adjudicatario, deberá tener capacidad para absorber picos de 
trabajo que pudieran surgir por las necesidades de obras, cumpliendo los requisitos”, por otro 
lado se pide la dedicación de un líder técnico y dos inspectores (punto 24 de 
6012300343_pliego_de_condiciones_particulares_signed). Si en un mismo tiempo se sobre 
pasa la dedicación de estas personas al 100%, ¿cómo se gestiona? 
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Respuesta 7: 

En relación a su consulta, informarles de que los recursos solicitados en pliego deberían cubrir 
los picos de trabajo. 

Consulta 8: 

En referencia al apartado 2.3, ¿Quién es el responsable de definir la significatividad del 
cambio? 

Respuesta 8: 

En relación a su consulta, informarles de que es Metro de Madrid. 

Consulta 9: 

En cuanto al apartado 2.6, solicitamos confirmación que es de aplicación. En caso afirmativo, 
¿los gastos y tiempos corren a cargo del adjudicatario? 

Respuesta 9: 

En relación a su consulta, informarles de que será necesario disponer de la habilitación de 
conductores de empresas externas únicamente para las personas que tengan que conducir un 
vehículo.   

Consulta 10: 

¿Existe un formato para la documentación incluida en el apartado 2.9? en caso negativo, ¿un 
contenido mínimo? 

Respuesta 10: 

En relación a su consulta, informarles de que las condiciones y formas serán establecidas con el 
adjudicatario. 

 

 

 

En Madrid, a 20 de noviembre de 2023. 
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